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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

#Año de la Recuperación y Consolidaêión de la Económía: Peruana?

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000503 Q025/GOB- REG. TUMBES-GR.

28 AGO2025Tumbes,

VISTO:
• La Solicitud scon Registro Documentario:ÑO 4683, de fecha: 26' de junio del 2009,

Resolución Ejecutiva Regional NO 000249-2025/GQÉ.REG.TUMBES+GR, fecha 22 demayo
del 2025, Recurso Ihnpugnativo de Apelación con Reg. Doc. 2555698:y Reg, Exp. 2314990, de
fecha 03 de junio del 2025, Informe Legal NO 099-20>5/GOB.REG.TUMBES-GRPPATJSGAT-
CAPY,• de fecha 092 de junio del 2025, Informé 405-2025/GOB.REG.TUMBEé-GGR-
GRPPAT-SGAT-SÕ, de fecha 11 de junio 'del 20251 lílforme ÑO- 602-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 27 de junio del

CONSIDERANDO:
Que, conforme al Artículo 1910 de la Cons,titución. Política del con la.

Ley NO 27867 y sus modificatorias que aprueba la Ley Orgánica de GobiêrnoS Regionales la cual
manifiesta en su Artículo 20 que "Los Gobiernos ReÑonalesemanan de la Vóluntad popillar, son •

Persoñas Jurídicas de:Derecho Público, con autonomía política, económica y administrativa en
•

àsuntós:de su competencia".

.Que, de confórmidacl con el Principio de Legalidad a que se reflete el numerat 1.1 del

Artículó IV del TextoÚnico Orclenado de la Ley NO 27444, Ley del ProéedináiçntoAdministrativo
General, aprobado médiante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, 'las autoridadesadmiñi$trativas
deben actuar con respeto a la Constitución, la al derecho, dentio', de,lqs facultades que le
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los: que les fueron cofiferidas; asimi?lñodebe .

tenerse en cuenta el Principio del Debido Procedimjéñto, regulado en el:numeral 1.2 del acotado
Texto, el cual establece que; 6'Los administrad" :gozande todos llós derechos y :garantías •

inherentesal debidd procedimiento aclministrativo; :Tales derecho y garaptías compreñden, de
modo :enunciativo más no limitativo, los derechos:a:ser notificados; a acceder al expediente; a
refutai• los cargos imputados; a exponer argumentó9 y a presentar alegatos éomplemdniarios, a
ofreceh' y a producir:pruebas; a solicitar el uso de lá palabra, cuando córresponda; a obtener una
decisión motivada, fundada en derecho, emitida: por autoridad competente, y en .un plazo
razonable;y, a impughar las decisiones que los afecten. en este ordende ideas la institución
del debido procedimiento está sujeta hacer prevalecer el cumplimieñto de la Ley, con
imparcialidad.

Que, de acuerdo a 10 establecido en el Artícylo 2200 del TextoÚnico Ordenado la Ley :
NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo qeineral, aprobado mediante Decretos Supremo
NO 004-2019-JUS, "EI recurso de apelación se interpbnclr(l cuando la impugnación se en
diferente interpretación de las pruebas producidas o puando se trate de cuestioñes cle puro derecho,
debiendo dirigirse a:la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve 10

actuado: al superior jetárquico"; consecuentemente que se busca con 'este recurso es obtener un
segundó parecer jurídico de la administración sobre: Ips mismos hechos y eV,idencias, nórequiere
nuevaOrueba, pues sé trata fundamentalmente de lina revisión integral giel procedimiento desde
una perSpectiva de pui•o derecho,

Que, con respecto al recurso impugnativo ptesentado, es de p•recisâr que por seguridad
jurídica: los actos administrativos no pueden estar,indefinidamente ekpueétos al riesgo: de una
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revisióli por vía de recurso, sólo se admite cuestionàrlos dentro del plazo ,pprentorio de quince
días hábiles descle la comunicación. Vencido dicho•plazo la contradicción es extempor4n•ea.

Que, visto lós:antecedentesque obran en lo:aêtuado, se advierte que:lá resolución•.materia •

de apelación ha Sidó ',notificado al administrado e] día 22 de mayo dél 2025, y el recurso de •

apelaéión ha sido iliterpuesto el día 03 de junio del:2025; apreciándose CIVIéel recurSo•ha sido
preseñtado dentro del :plazo legal establecido.

Que, el artículo 1000 del Reglamento aprobádo mediante Decreto Súpremo NO 008-2021-
VIVIENDA de la Ley NO 29151 — Ley del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece los
Requisitos comunes para solicitar el otorgamientoade actos de administración o disposición de
predios estatales:
100.1 Para solicitat el otorgamiento de actos de 'administración o disposición sobre:predios .

estatale*, son requisitos comunes los siguientes:

La. Solicitud dirigida a la entidad competente:ell la cual se indique nombres y apellidos1.

completos, domicilio y número de DNI, y en su :caso,la calidad de apoclêrado o repre$entante
'

legal de la persona natural o jurídica o de la entidad a quien represenfa; así como, fecha y
firma. Además, la solicitud debe contener la #presión concreta• del pedido, indjdando la
ubicación y áreaIdel predio, númerode la partida* registral del' predió en Caso de encôntrarse
inscrito, la causal o supuesto legal al que se acoge;uso o finalidad al quesé destinaráél predio
y él plazo para ell que se solicita el otorgamiento' del derecho, según CorreSponda.
Si él solicitante o 'surepresentante es extranjero, se-acompañala copia del 'pasaporte o:del carné2.
de extranj ería.
Sil el solicitante un Gobierno Local o un Regional, Ise adjunta el Acuerdo deD.

conc:ejo Municipal o del Consejo Regional, respectivamente.
4. Si él predio colinda con un río, laguna, lago u otéa:fuentede agua, seaco',mpañael documento

emitido por la AutóridadNacional del Agua qud defina la faja marEinal
del Cuerpo de agua.

5. Si la solicitud está refericla a un predio no inscrito:en el Registro cle•Predios o a un prédio que
encontrándose inscrito no cuenta con plano perimétrico ubicación; ó a parte de un predio, se
adjunta 10 siguiente:
a) 'Plano perimétrico - ubicación, con las esóecificacionestécnicas ',que se defallan a •

continuación:
Geór.eferenciado a la Red Geodésica HorizontalOficial, en coordenadas UTM,.' a escala
ayopiada, con indicación de su zona geográfiCa} en Datum oficiál•vigente, autorizado por
ingeniero, arquitecto o geógrafo habilitado, elitl:egado en físico y•en: soporte digital bajo
formato CAD o GIS
editable.
b) MemoriaDescriptiva, con los nombres de los éolindantesde ser posiblé, en donde se:indique
la déscripción y elliso del predio, autorizada por ingeniero o
arquitecto habilitado.
c) Certificado de búsqueda catastral expedido portla SUNARP,con•uha antigüedad nómayor
a fres (3) meses, en caso de predios no inscritos.:
La Declaración jurada de no tener impedimento: para adquirir deréchps: reales del :Estado,6.

cuándo eI solicita'nte no es una entidad.
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Los :clemás requisitos establecidos en cada Lino cle los procedimiefitos regulados en el7.

Reglamento y normatividad especial,

100.2 Si el predio colinda con la Zona de Playa Pf„otegiday el ente rectof del SNBE -no cuenta.
coO la informaciénsobre la LAM, la entidad que tramita el procedimiento debe requerir al .

interesado que presente la Resolución emitida por:laDICAPI q.ue aprueba 'laLAM, otorgando .

un•plazo razonable para dicho efecto.

.Que, el artículo 2220 del citado reglamentó, 'señala como CauSales: para la compraventa
directa:
Son causales para la compraventa directa cle predios de dominio privado :estatal las siguientes:

Coliñdancia sin acéesodirecto: Cuando el predio estatalno tiene acceso 'dírecto y cólinda con1.

el inmueble de propiedad Clel solicitante. EI áreamateria de venta es determinada tomandoen
consideración el mejor aprovechamiento del bien 'estatal.
Ejecución de un proyecto declarado de interés:2.

Cuando el predio ses solicitado para ejecutar -uñ proyecto de interés, nacional o tegional .

declarado

como tal por el Sector o la entidad competente, adorde con los planeé y pdlíticas naciónales o
regionales. La declaración debe indicar la u:bicacióny área del predio necespf.io para
desarrollar el proyecto y el plazo de ejecución.
Posesión consolidada: Cuando el predio se ençuentre delimitado y,destinado, en mayor3.

parte, para fines habitacionales, comerciales, industriales, eclucativos, recreacionales otros;
y, él: solicitante acredite que viene ejerciendo ploysión desde antes del' 23 de noviembre de
20.10, fecha de en•tradaen vigencia de la Ley NO 29é 1 8; asimismo, el ,hçchp que no se encuentre •

comprendido en Otros supuestos de compraVenta regulada pór: normas especiales de
competencia de otras entidades.

4. Otros supuestos de posesión: Cuando la posesióli lio cumpla con las:condiciones indicadas en
el inciso precedente, pero se ejercite efectivamente actividad posesoria, enpontránclosé el área
delimitada en su Totalidadpor obra civil de carácter permanente, cle tal fofma que rps.trinja el
acceF0 de manera efectiva de terceros distintos a ciuienejerceposesión, y él solicitanté cuente

con 'los documentos que acrediten indubitablemente que viene ejerciehdo la prol•ección,
custodia y conservación del áreapara sí, desde antes del 25 de noviembre de 2010; fecha de

entrada en vigencia de la Ley NO 29618; siemprepque.no se encuentre comprendido en otros •

subu•estosde compraventa regulada por normas especiales de competencia de otras én.tidades.
5. Predib estatal con dimensión menor al lote normátivo:Cuando la dimensión de la totalidad del

predio estatal sea inferior a la del lote normativo previsto en el Certificado de Parámetros
Urbanísticos y Edificatorios o en el Certificado de Zonificación y vías Vigente, en cuyo caso
la venta procede a favor de cualquiera de los própietarios colindantes;

6. Otros supuestos regulados por leyes especiales.

Que, el sub mimeral 6.1 del numeral 6) de la PirectivaDIR-000õ2-2022/SBN, Señala los
requisitos generales pára el procedimiento de compfayentadirecta, que 'el'(la administrado(a) debe
presentár con su solicitud:
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l. La, solicitud dirigida a la entidad competente:en la cual se indique 'nombres y: apellidos
completos, domicilio y númerode DNI, y en sUcoso, la calidad de apoderado o representante
legal de la persona natural o jurídica a quien representa, así como fecha y firma. Además, la
solicitud debe contener la expresión concreta del pedido, indicando la,ubicación y áreadel
predio, númerode [la partida registral del predio, la causal a la que 'Sé acoge estableçidaen el
aftícylo 222 del Reglamento u otra norma legal, y", actividad o finalidad á la que sg destinará •

el predio.
2. Si él/.la solicitante 0 su representante es extranjero, se acompaña la' copia del o del

caf.né de extranjería.
D. Si él predio colinda con un río, laguna, lago u otta:fuentede agua, se acõmpañael clôcumento

emitido por la Auto:idacl Nacional del Agua (ANA) que defina la fája m'arginal del Cuerpo de
agutí.
Si •lEi solicitud está referida a un predio que êncontrándose inscrito ño cuenta éonplano4.
perimétrico - ubicación, o a parte de un predio, se:adjunta 10 siguiente:

a) 'Plano periméfrico - ubicación, con las especificaciones técnicas ',que se detallan a.
continuación: Ge•orreferenciado a la Red Geodésida Horizontal'Ofioiãl, en coordenadas UTM,
a escala apropiada; con indicación de su zona gep¿ráfica, en Datum pficial :vigente, autorizado
pof ingeniero(a); arquitecto(a) o geógrafo(a) habilitado(a), adjuntando también el •.soporte
digital bajo formato CAD o GIS editable.
b) Memoria Descriptiva, con los nombres de 16s/las colindantes de ser 'posible, en:donde se
indique la descripción y el' uso del predio, autorizada por ingenieto(a) o arqilitecto(a)
habilitado.

5. La Déclaración jurdda de no tener impedimento paya adquirir derechosréales del Estado.
6. Si el predio colinda; con la Zona de Playa Protegida y el ente rector del SNBE

no cuenta con la información sobre la LAM, se adompaña la Resolución,
emitida por la DICAPI que aprueba la LAM.

6.2 Requisitos para la acreditación de las causa19é
Adicionalmente a los requisitos generales previstpS en .el numeral anteriof, la solicitüd debe
acompañar los siguientes requisitos de acuerdo a la»càusal de compraveñta directa invopáda:
1.

2.

4

Para la causal cle compraventa directa por colingláhcia sin acceso directo;prevista en él inciso
I del' artículo 2220 del Reglamento y el inciso 1 del numeral 5.6 de la pre;ehte Directiva: copia
del instrumento público o documento de fecha cierta mediante el cual, se acredita que el
inmueble de propiedad de el/la solicitante colinda:conel predio estatal quépretende:comprar.

causal devcOmpraventa directa por ejecuOi:ón de un proyectó de interés, preVi;ta en el
incisO 2 del artículó 2220 del Reglamento y el incisp 2 del numeral 5í'de latpresente Directiva:
a) Eñ el caso de 15royectos de interés nacional: :copia de la resolucióñ otro instrumento
pertinente de acuerdo a la norma que regula la materia, mediante el cual se:declarael proyecto
de iilterés nacional, emitido por la autoridadCompetente 'del Sector' o la entidad que
corresponda.
b) En el caso de proyectos de interés regional: copia del Acuerdo cle COnsej'.o, resolución u otro

instrumento pertinente cle acuerdo a la norma que fegula lamateria, médiante el cual $e.declara
el proyecto de interés regional, emitido por la autóridadregional competeñte.

Av. La .Marina NO 200 -r- Tumbes .Telpfax (072)52ê4464 4



RNÑO

CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONALTUMBES

{'Año de la Recuperación y Consolidaôión de la Economía' Peruana?

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOàn REGn TUMBES-GRNO 000503

28 AGO2025Tumbes,

La declaración, deser el caso complementada Boi*sus anexos o antecedentes, debe•inclicar la

ubicación y el át•eadel predio necesario para 4eStu•rollarel proyecto, asícomo e}.plazo deejecución.
3. Para los supuestos de compraventa clirecta por las Causales de posesióli, pre,Vi$tas en los incisos
3 y 4 del artículo 2220'del Reglamento y los incisos "3 4 del numei•al 5:61cle 'la'vresenteDirectiva,
la antigüedad cle la posesión debe acreditarse adjuntando copia de cualquiera: de los clocúmentos •

siguientes:

a) Décl'aración Jurádã del Impuesto Predial (HR y PU o PR), arbitri0$ y recibos élepago •

correspondientes a IOS añosde posesión del predio.:uas declaraciones juradas,y pagos de•.tributos
quie hay'an sido formuladas en vía de regularización "solo tienen mérito fiaraa0reditar la antigüedad
de la • posesión a partir de la fecha en que fuerónpresentadas y ante la sautoridad
competente.
b) Instrumento público o privado de fecha cierta donde conste la transferencia de la poyesión del
predio a favor de el/la solicitante.
c) Acta de inspecciónjudicial o notarial Clel predio:
d) Cualquier otro insfrumento emitido por entidad pública en ejercicio de syS competenéias, que .

acredite. la posesión Idel predio en favor de el/la solicitanteo cle suspredécesdres.
En casoel/la solicitante sea una persona jurídica:con fines de vivienda, adicionalmefite, para
acreditar la extensión del área ocupada, aquella" debe presentar el Plano visado• por la
muniéipalidacl respectiva que acredite el áreaoculoadapor los/las asociados(as) de lá persona

•

jurídica: que integran y el acta de la asamblea geñeyal en la que conste lá cesión clé posesión
efectuada por los/las asociados(as) a favor de la para la compraventa dirpcta.
Para los supuestos de compraventa directa por ló pausales de posesión, ,pqra acredila)' que el

predio no se encuentra bajo otro régimen de venta regulado por normas :clecpmpetencia de otras

entidacles, se debe adjuntar el documento emitido pór la entidad competente•que precise que no .

se encuentra bajo su competencia.
4. Para la causal de compraventa de predio estatal cqn:climensiónmenor:allote normativo, lorevista.

en el inciso 5 del drtículo 2220 Clel Reglamento y él inciso 5 del numeral: 5.6 de la óresente
Directiva: instrumento público que permita acreditárla colindancia con el ,'predio estatal, y el
Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios Q el Certificado cle Zonificación y Vías
vigente,. que acredite la falta de dimensión del predio•a la del lote normativo éstablecidô •

para la Zona.
5. Para CI supuesto del artículo 940 del Reglamentó de Transporte de Hidro',carburos pórDuctos,
aprobado por Decreto Supremo NO 081-2007-EM,
el concesionario debe adjuntar la resolución o certificado de concesión vigente y el plano que
precise el áreanecesaria para llevar a cabo sus operaêiones.
6. Para 'la adjudicación de terrenos ubicados en zqnàscle dominio re?fringido con el 'Objeto de
ejecutar proyectos para los fines indicados en el artícillo180 del Reglaménto de la Ley N? 26856,
el/la solicitante debé presentar los requisitos que qcige el último párrafo del ',citado artíc•ulo y el
documento previsto:en el inciso 2 del artículo 222? y el inciso 2. del numeral 223.2 del :artículo
2230 del Reglamento 'y el inciso 2 del numeral de la presente Directiva, para acreditar la
declaración del proyecto como de interés nacional 0 1:egional.
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Que, una de las funciones del Gobierno Regional de Tumbês,' es:repeler todo:tipo de'

invasiones u ocupaciones ilegales que se realicen bli los predios de Su ,propiedad o :bajo su

admillistración, inscritos o no en el Registro de Prediós, y recuperarlos extraju'dicialmentd cuando
tenga conocimiento. de dichas invasiones 11 ocupaciones, de acuerdo a señalado en él Texto
Único Ordenado de la Ley NO 29151 -Ley General :del Sistema Nacional, de Bienes Estatales,
aprobado mediante 'Decreto Supremo NO 019-2010-VIVIENDA, y sú Reglamento :aprobado

mediante Decreto Súpremo NO 008-2021 -VIVIENDA, concordante con 10 señalado en ellartículo •

650 y: 660 de la Ley 'NO 30230 - Ley que EstableçeMedidas Tributarias,: Simplificqción de
Procedimientos y Permisos Para la Promoción y Dih?mizaciónde la Ilivprsión en el País:

Sobre el recurso de apelación del impugnante:

En el p;esente caso,.' se advierte que el impugnante:iláterpone recurso de:APELACIÓN Contra la

Resolución Ejecutiva Regional NO 000249-2025/GPÊ.REG.TIJMBESLGRae fecha 2? de mayo
del 2025, la cual declara INADMISIBLE la soliçiiuclcle compraventa directa de un área de

154,085.5850 1112, ubicada en el distrito de Canoas Punta Sal, prpvinc,ia de Contralmirante •

Villar: y'.departamento de Tumbes, en cumplimient05a 10 señalaclo en el• artídulo 2200 del Texto •

Unico Ordenado de la' Ley NO 27444 Ley del ProceçlimientoAclministrativo General, aprobado
mediante Decreto Si115remoNO 004-2019-JUS. pués:según refiere, que mediante Carta NO 059-

2024/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG,de:fecha 18 de junib del; 5024, se notifica
adjuntalhdo ei InforméNO 021-2024/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-ASRAy él Informe .

LegalNO 048-2024/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-MERS,en ei cual los encágados de
la evaluación del expediente de su solicitud de compi•aventa directa señalaron que el suScrito no
ha cumplido con los requisitos de compraventa directa, tales como:
o Requisitos comunes,para solicitar el otorgamientO fleactos de aclministración o dispósición de

predios estatales, regulados en el Artículo 1000 clé '(el Reglamento".
o Requisitos de la solicitud de compraventa direc.tá, regulados en él Ártículo 22301 de "el
Reglamento", concordantecon el Sub Numeral 6.:1,»del Numeral 6 de 'fla Directiva".

Es decir que solo hacen mención a una serie dé argumentación jurídica '(artículoS, :incisos,
reglamentos, directiva, etc.), sin mencionar exactamente cuáles son los requisitos que debe
alcanzalü (planos, constancias, escritos, etc.) para 150dercontinuar con. el debido procedimiento,
teniendo en cuenta que esta Asociación de la Junta Vecinal Barrio las Mércedes de Canoas de '

Punta•Sal está conforinada por pobladores ancestrales que vienen poseyelído dicha Gea con la

finalidad de obtener una vivienda digna junto a su.fámilia, ya que es Lili dérecho fundamental y
necesario para el adecuado desarrollo de las personas:dentro de uña sociédacl;:y que sin•eñlbargo,
muchos de nosotros' desconocemos la argumentació jurídica que se hán consignado eñdichas .

observaciones por el área cle Acondicionamiepf,o Territorial, sip, sabér exactam:ente la

documentación que se requiere para poder cumplir pon subsanarlas.

Que, en ese contexto, de la revisión de los docúmentós que obran én el expediente Se aprecia
que mediante Carta NO 008-2023 de Registro Documentario NO 11663 1'90, de fecha 05 de
cliéiembre del 2023, •el administrado Precentación Peña Chanta, en cali'dad de representante de la
Asociación Junta Vecinal, Barrio Las Mercedes de Canoas de Punta Sal) soliêita a la Sub Gerencia
de Acondicionamiento Territorial, les brinde inforniación de los requi5itds 'para el proceso de
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formaliZación y saneamiento físico legal, además Solicitase anexe el Presente, al expediente NO
4683;. ese sentido mediante Carta NO 059-2024/ÇOB.REG]TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG,
con fecha de recepción 02 de julio del 2024, la Sub Gerencia de Acondiciónamiento Territorial, •

notificó al administrado Precentación Peña Chanfa;haciendo de conocimiento respecto a los
requisitos exigidos para continuar con el trámite dé compraventa directa ,promovida: mediante
Solicitucl con Registro Documentario NO 4683, de feêha 26 de junio del.'2009, adjuntándole para
tal efecto.ei Informes,Técnico y Legal (Informe NZ021-2024/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-
SGAT-ASRA y ei Informe Legal NO 048-2024/GOÉ.REG.TUMBES-GRFPAT-SGAT-MERS),
media'nte los cuales se desarrollan los requisitos: exigidos por.la normati,'viclacl vigente para
continuar con el procedimiento de la compraventa directa; por 10 que Se advierte que el•
impugnante tuvo conocimiento de la documentación requerida a fin de subsanar 10 advertido por
la Sub Gerencia de Aéondicionamiento Territorial.:

. Que, asimismo de la revisión de la autógrafa de la Resolución Impugnada, se acl.Vi.erteque
obra la Carta NO 1060024/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG,de: fecha 01 denctubre
del 2025, mediante la. cual se le volvió a notificar ál:administrado Precentabión Peña Chanta, en ,

calidad de representante de la Asociación Junta Vecinal, Barrio Las Mercedes 'de Canoa?de Punta
Sal, solicitándole cumpla con subsanar las observa*ciones advertidas mediante Carta NO 059-

2024/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG, fecha de recepción 02 de julio del 2024,.
otorgándole un plazo no mayoi• de diez (10) día:shábiles bajo apercibimiento de declarar.
inadmisible su solicitud, de conformidad con el nuníeral189.2 del artíCulo 1890 del reglamento,
de la Ley NO 29151-Ley General del Sistema de Naeibnalde Bienes Estatales,', aprobado:mediante
DECRETO SUPREMO NO 008-2021-VIVIENDA; concordante con 10 señalado en dl numeral
6.4 dé Id DIRECTIVANO DIR-00002-2022/SBN, depominada disposicione$ para la compraventa
Directa 'de Predios Estatales.

Que, mediante informe NO 602-2025/GOÊ.REG.TUMBES-GGRORAJ, dé fecha 27
de junió del 2025, opim Declarar INFUNDADO ei RECURSO DE APELACIÓN ilhterpuesto

por ei administrado PRECENTACIÓN PEÑA CHANTA, en calidad de representante de la

Asociación Junta Vecinal, Barrio Las MercedeS de Canoas cle: Punta Sal, çóntra la:
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000249-2025/GOB.REG:TUMBESGR, de
fecha 22 cle mayo dél 2025, por los fundamentos e;püestos en la parte•consid'erativa del presente
informe, y se proceda a emitir el acto resolutivo correspondiente, así Como s'eDISPONGA a la
Procuraduría Pública Regional, proceda a realizar las acciones necesarias a fin recupetar el área
de 154,085.5850 m2, Libicada en el distrito de Canóas de Punta Sal, provincia de Confralmirante
Villar, y; departamento: de Tumbes, en aplicación a lo:señaladoen el Texto Unico Ordeñado de la
Ley NO: 29151 — Ley: General del Sistema NacionQ1 de Bienes Estatales', aprobado.mediante
Decretó Supremo N? 019-2019-VIVIENDA, y Reglamento aprobado' mediante Decreto
Supremo NO 008-2021-VIVIENDA, concordante coti 10 señalado en ell arfíçulo650 y 6.60de la:
Ley NO ,30230 — "Ley que establece Medidas Trifijtarias, Simplificaciónde Procedimientos y
Permisos para la Promoción y Dinamización de la hl"ersión en el País.
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"Año de la Recuperación y Consolidàción de la Ecohornia Peruana?

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000503 Q025/GOBn REGE TUMBES-GR

28 AGO2025Tumbes,

Que, estando 10 actuado y contando con Id yisación de la Oficina Regional cle'4sesoría
Jurídica', Secretaria Gêneral Regional y la Gerenciá Çeneral del Gobierno Regional de: Tumbes;
y, en de las atribuciones conferidas por la LEY NO 27867 -i. LEY ORGANIÇA DE
GOBIERNOS REGIONTALES y sus normas inõclificatorias; y en cumplimientô:de las
funciones establecidas en el Reglamento de OrEahizacióny funcioñes„ aprobada inediante
ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB.@EG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO ei RECURSO,' DE APELACIÓN
interpuesto por el administrado PRECEINTACIÓN PEÑA CHANTA, envcalidad de repy¿sentante •

de la: Asociación Junta Vecinal, Barrio Las Mqrdedes de Canoas ' de Púnta Sal, •confra la.
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000249-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
22 de •

mayo del
'

2025, por los fundamentos:expuestos en la .parté consideytüiva de
la preSente resolucióñ.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR ei presente acto a la Dilieçción de
Archivo Regional y demás Oficinas de la Sede Céntral del Gobierno Regiónal Tumbés; con las
formalidades que prescribe la Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: que la Oficina
,
de Tecnología: de la:

Información del Gobierno Regional Tumbes, PUBLIQUE la presente fesolúción y su añexoen el
portal•institucional https://regiontumbes.gob.pe/

REGISTRESE, COMUNIQUESE,: CUMPLASE y ARCHIVESE.
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